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DNI

11. Vilar I Sais, Joaquim ....................   40.279.141
12. Oliveras 1 Samitier, Neus .................     39.307.536
13. Lluch I Juncosa, Teresa M.“ (R. L.) .................... 39.644.977
14. Sala I Schilling, Salvador ............................    40.276.258
15. Nolla i Ventura, Josep Antoni (R. L.) ..................  40.906.382
16. Serra 1 Nadal, Alicia (R. L.) .............    46,210.809
17. Sargatal I Planta. Alfred ...................    40.260.358
18. Iglesias 1 Verdaguer, Carme .................................. 40.281.610
19. Marcos I Moral, Ferran (R. L.) ................................. 46.301.523
20. Ferrer r Llinas, Tomas .......................................   ... 77.889.565
21. Dantí I Villalta, Josefina ..................................  ... 37.352.190
22. Paul I Gutiérrez, Josep Lluis (R. L.) .................... 40.817.275
23. Ferran I Camps, Rlisenda (R. L.) ....................... 78.053.430
24. Alegre I Urgeil, Montserrat (R. L.) .................... 37.722.421
25. Canudas I Cornelias, Cecilia (R. L.) .................... 39.309.655
26. Canals I Aromí, Josep ......................................  38.475.033
27. Prat I Riba», Enric (R. L.) .............   40.278.689
28. Falgás I Torres. Anna M.“ (R. L.) .............. ... 40.271.578
29. Areny I Busquets, M." Carmen ..........................   40.823.945
30. Viladegut I Ballesté, Miquel .................................. 40.858.050
31. García I Rovira, M.“ Salut (R. L.) ..................   ... 39.037.606
32. Riba i Viñas, Celia .................................................. 36.961.618
33. Elias I Béseos, Josep .......................................   ... 39.024.871
34. Ribot I Martin, Eulalia ........................;................ .. 36.925.537
35. Gelabert I Mas. Joan (R. L.) .......................   42.964.881
36. Alcoverro I Pedrola, Carme...................................... 40.901.333
37. Gasull I Batlle, Joan ... ........................................ 40.262.437
38. Verdaguer 1 Autonell, M. Teresa ....................... 77.089.221
39. Coca I Torrell, M.a Carme (R. L.) ....................... 39.835.977
40. Nicolau I Fuster, Francesca (R. L.) .................... 42.954.612
41. Llopis I Guardiola. Tomas ................................ ... 73.983.259
42. Bujades I Beneit, Ramón ........................................ 37.618.290
43. Negre I Figueres, Segimon ....................................... 39.088.954
44. Cassany I Comas, Jordi (R. L.) ............................ 77.075.580

2752 ORDEN de 2 de enero de 1981 por la que se 
nombra representantes a la Facultad de Filoso
fía y Ciencias de la Educación, de la Universidad 
de Salamanca, en la Comisión de Adscripción de 
nuevos opositores para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), se nombró la Comisión de 
Adscripción a destino definitivo de opositores aprobados en dis
ciplinas de Facultades de Filosot.a y Letra", para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2211/1975, de 23 de 
agos.o, figurando entre los nombrados los representantes de la 
Universidad de Salamanca.

Como quiera que independientemente de los nombrados, la 
Universidad de Salamanca propone dos representantes para la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación, en calidad de 
Catedrático y Profesor agregado de la citada Facultad,

Este Ministerio ha dispuesto modificar la Orden ministerial 
de 16 de enere de 1978, en el sentido de que en adelante ios 
Vocales representantes de la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Salamanca, en la Comi
sión de Adscripción arriba mencionada, sean don Agustín Esco- 
lano Benito y don Gilberto Gutiérrez López, Catedrático y Pro
fesor agregado, respectivamente, de la citada Facultad.

Lo digo a V. I. nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de enero de 1981—P. D., el Director general de 

Oroer.ación Académica y Profesorado Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación, Académica y Pro
fesorado.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

2753 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1980, del Tri
bunal que juzgará las pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Nacio
nal, por la que se hace público el resultado del 
sorteo y se convoca para la realización del primer 
ejercicio.

Reunido el Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Nacional, 
convocadas oor Orden de 13 de junio do 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de de diciembre), y efectuado el sorteo público para 
determinar el orden do actuación de los opositores, ha corres
pondido actuar en primer lugar, en entumo libre, al opositor

número 15, doña María Victoria Alonso de Castro; en el tumo 
restringido b), al opositor número 4, doña María de los Angeles 
Marcos Gallego; eq el turno restringido c), al opositor núme
ro 2, doña R.ansares García Gallego; y en el concurso-oposi
ción restringido, tumo d), al opositor número 23, doña Ana 
María García y González. Asimismo h- acordado convocar para 
la realización del primer ejercicio, que tendrá Jugar en la Sala 
de Juntas de la planta 6.a del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social, Paseo del Prado, 18-20, Madrid-14, a las diez horas a 
todos los opositores del concurso-oposición restringido, tumo d); 
a las doce horas, a los del tumo restringido b); a las dieciséis 
horas, a los del tumo restringido c); y a las dieciocho horas, 
a los del turno libre, del decimoquinto Jía hábil, oontado a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos llamamientos se publicarán en el tablón de 
anuncios del local donde se celebren las pruebas, asi como en 
el del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El Presidente del Tribunal, 

Emilio Aumente Blanco.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

2754 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, del Instituto 
de Estudios de Administración Local, por la que se 
publica el resultado, del sorteo que determina el 
orden de actuación de los aspirantes a la oposición 
libre para cubrir tres plazas de Taquimecanógrafas 
en el Cuerpo Auxiliar de este Instituto y se fija 
la fecha y lugar del comienzo del primer ejercicio 
de dicha oposición.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 6.4 de las generales de 
la convocatoria de oposición libre para cubrir tres plazas de Ta
quimecanógrafas en el Cuerpo Auxiliar de este instituto de 7 de 
julio de 1080 («Boletín Oficial del Estado» número 195, de 14 de 
agosto siguiente).

Esta Dirección ha resuelto;

Primero.—Publicar el resultado del sorteo que ha tenido- lu
gar en acto público en el Aula Magna de este instituto en el 
día de hoy para determinar el orden de actuación de los as
pirantes a dicha oposición y que ha sido el siguiente:

Fue insaculada la letra «M», con lo que le corresponde el 
número 1 a Martínez Gordo, Emilia, siguiendo a continuación 
suya las que figuran en la lista definitiva de admitidas pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 12, de 14 de 
enero de 1981, y terminando en el 53, Lujúa Arana, María Cruz, 
última de la lista.

Segundo.—Anunciar que la constitución del Tribunal y el 
comienzo del primer ejercicio de dicha oposición tendrá lugar 
en el edificio sede de la Escuela Nacional de Administración 
Local de este Instituto, calle de José Marañón, 12, Madrid-10, 
el primer día hábil siguiente al en que se cumplan los quince 
días, también hábiles, siguientes a la publicación de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Director, Luis Manuel Cos- 
culluela Montaner,

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

2755 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Ordenación Academica y Pro
fesorado, por la que se excluye a don Martín Llo- 
rens Morraja, entre los aspirantes provisionalmente 
admitidos, en turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Metalurgia 
(Metalurgia Física)» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Aca
démica y Profesorado, de fecha 27 de junio último, se publicó 
la lista provisional aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, convocado por Orden ministerial de 11 de di
ciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 21), en turno 
restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Metalurgia (Metalurgia Física)», de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona. De acuerdo con el dictamen 
emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento de fecha
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22 de octubre .pasado, por no reunir la condición de Profesor 
adjunto de Universidad,

Esta Dirección General ha resuelto excluir entre los aspi
rante admitidos, para poder tomar parte en el concurso-oposi
ción que se menciona al siguiente opositor: Don Martin Llorens 
Morraja (DNI 37.615,520). Contra la presente Resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro del Departa
mento, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de noviembre de 1980.—El Director general, Vi

cente Gandía Gomar.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas

Técnicas Superiores.

ADMINISTRACION LOCAL

2756 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1980, del 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, referente 
a la oposición para proveer una plaza de Capataz.

Bases para la provisión en propiedad, mediante oposición 
libre, de una plaza de Capataz.

Primera. Objeto de la convocatoria.—Es objeto de la pre
sente convocatoria la provisión, por el procedimiento de oposi
ción libre, de una plaza de Capataz del Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar, encuadrada en el subgrupo de Servicios Es
peciales y clase de Personal de Oficios, con categoría de Oficial 
y dotada con los haberes correspondientes al nivel de propor
cionalidad 4, coeficiente 1,7 y demás retribucines que le corres
pondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.—Para tomar parte 
en esta oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de cin

cuenta y cinco en la fecha que termine el plazo dé presentación 
de solicitudes.

c) Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios 
o de Escolaridad

d) No hallarse incurso en las causas de incapacidad previs
tas en el articulo 36 del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal desarrollo de las funciones.

f) No haber sido separado, previo expediente disciplinario, 
de ningún Cuerpo del Estado, provincia o municipio, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias.—Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen 
en la base segunda, se dirigirán al Presidente de la Corpo
ración y se presentarán en el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presentarse en la forma que 
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Los derechos ue examen, que se fijan en la cantidad d^ 500 
pesetas, serán satisfechos por los aspirantes al presentar la ins
tancia.

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Comisión Municipal Permanente 
aprobará la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex
cluidos, que se hará Pública eñ el «Boletín Oficial» de la provin
cia y será expuesta en el tablón de edictos de la Casa Consis
torial, concediéndose un plazo de quince días para reclama
ciones a .tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas en ia resolución por la que se apruebe la lista defini- 
*lv?\ 9ue ser^. hecha pública, asimismo, en la forma indicada

Quinta. Tribunal calificador.—El Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma.-

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en 
quien delegue o le represente.

Vocales: Ur. representante de la Dirección General de Ad- 
ministración Local; un representante del Profesorado Oficial del 
Estado; el Secretario de la Corporación y el Aparejador muni- 
cip&i

Secretario: Un funcionario Administrativo de la Corporación.

desi?narse. suplentes que, simultáneamente con los 
titulares respectivos, integrarán el Tribunal.
en si ¡cs miembros de! Tribunal se hará pública

la Provincia por espacio de quince 
°, 'pi hábiles, u efectos de reclamaciones.
de mZf ™-«p2drí constituirse ni actuar sin la asistencia
fodisuntamente de SUS miembros- titulares ° suplentes.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.—Para esta 
blecer el orden en que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, se 
verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido en el sorteo para cada opo
sitor se hará pública en el «Boletín Oficial» de la provincia j 
será expuesta en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial,

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el Tri
bunal anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia, el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar.

Los opositores habrán de ser convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos dt fueiza mayor, debida
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Séptima. Ejercicios de la oposición.—Los ejercicios de la 
oposición serán tres y todos ellos dt carácter obligatorio.

Primer ejercicio.—Será escrito y consistirá en escritura al 
dictado y en resolver un problema de aritmética.

Segundo ejercicio.—Consistirá en contestar oralmente a pre
guntas del Tribunal sobre conocimientos teóricos t»e su especiali
dad y nociones sobre organización y funcionamiento de las Cor
poraciones Locales.

Tercer ejercicio.—Será de carácter práctico y tendrá como 
finalidad demostrar la aptitud profesional de los aspirantes.

Octava. Calificación.—Los ejercicios serán calificados hasta 
un máximo dt 10 puntos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miem
bro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de cero a 
diez.

Las calificaciones se adoptarán si mando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el coeficien
te la cantidad definitiva.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la 
suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer
cicios.

Novena. Relación de aprobados, presentación de documentos 
y nombramientos.—Terminada la calificación de los aspirantes, 
el Tribunal publicará la relación de  aprobados por  Orden dé 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con
vocadas, y elevará dicha relación a la Presidencia de la Cor
poración.

Al mismo tiempo remitirá, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11,2 del Reglamento General para ingreso en la Adminis
tración Pública, relación de todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del número  de plazas 
convocadas

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría de 
la Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos acre
ditativos de las condiciones que, para tomar parte en la oposi
ción, se exigen en la basé segunda y que son:

1. Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

2. Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título de Estu
dios Primarios o de Escolaridad. /

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causas de 
incapacidad señaladas en el apartado d) de la base segunda ni 
haber sido reparado de ningún Cuerpo del Estado, provincia 
o municipio, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas, a tenor de lo exigido en el apartado f) re a 
mencionada base.

Certificado acreditatito de no padecer enfermedad o de- 
fecto físico que imposibilite el normal ejercicio de su función 
expedido por la Jefatura Provincial de Sanidad.

Quienes tubieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Le- 
cal u Organismo público de que dependan, acreditando su on- 
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo cases de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no presentaran su documentación o 
no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
y quedarán nuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio dé 
la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la oposición. En este 
caso, la Presidencia de la Corporación formulará propuesta 
a favor de los que, habiendo aprobado los ejercicios, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de ¡a 
referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por la Comisión Municipal 
Permanente, los opositores nombrados deberán temar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado sin causa justificada quedarán 
en la situación de cesantes.

En el momento de la toma de posesión, los opositores nom
brados prestarán el juramento que previenen las vigentes dispo
siciones.


